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JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
Y FUNCIÓN NOTARIAL

B AJO la rúbrica o denominación de jurisdic-
ción voluntaria, los juristas enmarcan una
serie de materias muy diversas, con la nota
común de hallarse confiadas a jueces y tribu-

nales, cuando en realidad no implican un verdadero
ejercicio de función jurisdiccional, por la sencilla ra-
zón de que no hay litigio de una parte frente a otra. 

Ámbito de la jurisdicción voluntaria

EN tal sentido, se han identificado como rasgos
propios de la jurisdicción voluntaria, además de

dicha ausencia de litigio, la existencia de un proce-
dimiento con garantías formales para el particular
que inicia el expediente, pues la jurisdicción volun-
taria tiene una faceta evidentemente preventiva, así
como la existencia de un órgano o funcionario con
capacidad ejecutiva, pues los expedientes de juris-
dicción voluntaria, por sencillos que sean, compor-
tan la existencia de un procedimiento, lo que exige
medios humanos y materiales. 

Es por ello que no debe confundirse la jurisdic-
ción voluntaria con el arbitraje, pues en este, por
esencia, ya existe una controversia entre partes cu-
ya resolución se confía a un ámbito no judicial. El he-
cho de que en España gran parte de los actos de ju-
risdicción voluntaria estén atribuidos a jueces y
tribunales no implica que se ejerza función jurisdic-
cional, siendo este aspecto nuclear el que permite
evaluar si conviene o es oportuna la atribución de
esos actos a otros funcionarios públicos.

Y es que, sin duda alguna, el que se evalúe si de-
terminados actos de jurisdicción voluntaria pueden
atribuirse a otros funcionarios públicos no puede ni
debe implicar un juicio peyorativo de la labor judi-
cial. Nuestro país puede y debe estar orgulloso de sus
jueces; pocos ejemplos cabe citar de colectivo mere-
cedor de mayor respeto y estima social y que desem-
peña una función de relieve tal como para constituir
un Poder del Estado. Si padecemos una congestión
que traba el funcionamiento de nuestra Justicia, ello
no es imputable desde luego a los jueces, sino a un
cúmulo de otras circunstancias entre las que se ha de
destacar, como hizo el ministro Ruiz Gallardón en su
primera comparecencia ante el Parlamento, el altísi-
mo grado de litigiosidad existente, y que, en el fondo,
revela la confianza social en la resolución judicial.

Una salida ante la litigiosidad existente

PERO en el momento actual, la resolución de esa
congestión excede ya de medidas estrictamente

judiciales. Se hace necesario un planteamiento más
amplio y ambicioso que combine con aquellas medi-
das, otras que permitan, de una parte evitar el recur-
so al litigio, como la seguridad jurídica preventiva,
reforzando los efectos del documento público nota-
rial; el recurso a la mediación o el establecimiento de
cauces alternativos de resolución como el arbitraje,
que debiera dejar de verse como una vía solo al al-
cance de las grandes corporaciones empresariales, y
finalmente, descargando a los tribunales de desem-
peñar tareas que no requieren en rigor ejercicio de
jurisdicción, como sucede con no pocas materias en-
marcadas en la jurisdicción voluntaria.

En suma, la visión de que los problemas de la Jus-
ticia se resuelven sólo con medidas de alcance es-
trictamente judicial es un error. Cuestión distinta es
que las medidas alternativas que se desarrollen y eje-
cuten se hagan con pleno respeto a la función juris-
diccional. Todos los que de un modo u otro actúan en
el ámbito de la Justicia –jueces, fiscales, secretarios
judiciales, funcionarios judiciales, abogados, procu-
radores, registradores y notarios– tienen la obliga-
ción de sumar, pues el reto de una Justicia eficaz,
ágil y moderna es de toda la sociedad española.

La Ley de Jurisdicción Voluntaria, encallada hace
dos legislaturas en su trámite parlamentario, forma
parte del programa del Partido Popular, precisa-
mente como un recurso que permite ayudar a sol-
ventar la congestión judicial; y, por ello, es entendible
que constituya una prioridad en el calendario legis-
lativo del Ministerio de Justicia.

El ofrecimiento reiterado desde el Notariado para
asumir algunas de esas materias se justifica así, no
solo por un legítimo afán de reforzar la propia fun-
ción notarial dotándola de mayor contenido, sino
también como una racionalización por parte de los
poderes públicos de los recursos a su alcance.

La función notarial

ES por ello que el primer análisis a efectuar es si el
notario es útil en el ámbito de la jurisdicción vo-

luntaria, y si la respuesta es positiva, el segundo as-
pecto a analizar es el procedimiento a través del cual
se debe articular esa jurisdicción voluntaria cues-
tionándose, incluso, si es aconsejable el manteni-
miento de la denominación jurisdicción voluntaria.

Comenzando por el primer aspecto, el notario es
un funcionario público, que desempeña su función
de manera privada. Pero como es sabido, al Notaria-
do se accede por oposición, en el número y lugar que
determina el Estado, y cuyas competencias y retri-
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bución son igualmente fijadas de forma pública. La
función notarial se incardina en lo que se ha deno-
minado seguridad jurídica preventiva, pues el nota-
rio tiene el deber de controlar la legalidad del acto o
negocio jurídico que autoriza y por ello documenta,
siendo este el sustrato que permite atribuir al docu-
mento público notarial un efecto legitimatorio en el
tráfico jurídico, probatorio en el ámbito judicial y ex-
trajudicial y ejecutivo.

La función notarial se desenvuelve a través de un
procedimiento, con unas garantías y en el ámbito de
una oficina –la notaría– que es pública, como afirma
el Reglamento Notarial; y, de resultas de todo ello, su
actuación se condensa en el documento público no-
tarial con los efectos antes indicados. Si como resulta
evidente, en la jurisdicción voluntaria no existe liti-
gio entre partes y si es obvio que se precisa de la exis-
tencia de un funcionario público que a través de un
procedimiento ofrezca unas garantías a quien solici-
ta ese acto de jurisdicción voluntaria, la conclusión
no puede ser más patente: el notario puede ser un ac-
tor eficaz en este ámbito.

A lo que precede, se une el hecho de que el Nota-
riado está integrado por cerca de 3.000 profesionales,
repartidos de forma homogénea por la geografía de
nuestro país, y dotado no solo de la preparación jurí-
dica y profesional necesaria, sino de una infraes-
tructura material y técnica que garantizan la presta-
ción del servicio publico con la calidad requerida y
con la penetración social y geográfica deseables. 

El segundo aspecto objeto de análisis ha de ser el de la
concreción del procedimiento a través del que se deba
desenvolver la jurisdicción voluntaria. Nada más aleja-
do de la intención del Notariado de marcar el camino a
seguir, pero si antes se expuso que todos los actores que
integran la Justicia en España están llamados a sumar,
parece bastante evidente que todos esos actores han de
tener un papel coherente con su posición en los deno-
minados actos de jurisdicción voluntaria.

Reflexiones ante la futura ley

EN el sentido expuesto hay determinados aspectos
sobre los que debería reflexionarse en la elabora-

ción de esa norma.
Resulta evidente que, dado el sentido general de lo

que es la jurisdicción voluntaria, los actos integran-
tes de esta sólo pueden estar a cargo de quien ejerce
una función pública. Sin embargo, aunque así sea,
no debería ser excluyente de la labor del resto de los
que deben colaborar dentro de su respectiva posición
para mejorar la Justicia. En tal sentido, y como se-
gundo aspecto, dicha norma no debería limitar la po-
sibilidad de que el ciudadano acuda a un abogado pa-
ra que le asesore sobre el mejor medio a seguir y que
sea quien represente los intereses de su cliente. Y
qué duda cabe que lo que precede es aún más predi-
cable del Ministerio Fiscal y de los jueces, pues siem-
pre deberá existir el recurso a estos tan pronto el ac-

to de jurisdicción voluntaria, por el motivo que sea,
torne contencioso y para determinados expedientes
sea imprescindible la presencia del fiscal.

Por último, la norma que regule la jurisdicción vo-
luntaria deberá acometer la tarea de establecer, sin
carácter disuasorio, el coste de estos expedientes.
Ahora bien, tal coste parece que debe ser proporcio-
nal a los diferentes tipos de expedientes de jurisdic-
ción voluntaria, lo que en modo alguno debería signi-
ficar que en el ámbito de la tutela de los derechos de
los ciudadanos se abra una brecha entre quien dispo-
ne de recursos económicos y quien carece de ellos,
máxime atendida la situación de crisis económica en
la que se encuentra España. El resultado, por mínimo
que sea, tendrá siempre efectos beneficiosos en el sis-
tema de Justicia, pues de lo que se trata es que la ju-
risdicción voluntaria sea una pieza más en el conjun-
to de medidas de reforma precisas para solucionar la
situación en la que nos encontramos.

Por ello, ciertamente encajan en esta propuesta el
matrimonio, el divorcio y la separación, especial-
mente en aquellos casos en que no exista contienda,
ni hijos menores, aunque la adopción de ciertas cau-
telas como la intervención del Ministerio Fiscal bien
podría en este caso permitir la extensión. Si poste-
riormente se generara contienda siempre cabría el
ulterior recurso a la instancia judicial, como por
cierto sucede ya, por ejemplo en las declaraciones de
heredero o actas de notoriedad. Pero el campo de co-
operación notarial es ciertamente más amplio, como
declaraciones de herederos en línea colateral, expe-
dientes de dominio, materia societaria, juntas mer-
cantiles, división de cosa común, etc.

En todos estos expedientes, entre otros muchos que
se podrían enumerar, el notario puede ejercer una
función de garante de los derechos de quien solicita
ese acto, controlando la legalidad de lo que pretende,
pues al fin y al cabo esa es y ha sido siempre su fun-
ción en otros muchos actos y negocios jurídicos que
no han integrado nunca la jurisdicción voluntaria, ya
sea desde un testamento en donde el notario debe no
sólo atender a la voluntad del testador, sino a la tutela
efectiva de los derechos de los legitimarios de este,
hasta una póliza de crédito de un ayuntamiento, en
donde debe controlar y exigir que se acredite el respe-
to a los límites previstos en la legislación local.

Nada debe verse con más naturalidad que el he-
cho de que el notario pueda hacerse cargo de mate-
rias integrantes de la jurisdicción voluntaria. Si el le-
gislador ha confiado en el Notariado, como ha hecho
en otros ámbitos de interés social (por poner dos
ejemplos de máxima actualidad, la cola-
boración en prevención de blanqueo de
capitales o la persecución del fraude fis-
cal), es lógico que evalúe la colaboración
en la resolución de los problemas de la
Justicia con los medios y contenidos pro-
pios de la función notarial. De ser así, el
Notariado no defraudará.
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